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A N U N C I O  

 

 
  El próximo 26 de los corrientes se realizará el sorteo previsto 

en la Ley 5/1995 del Tribunal del Jurado para la selección de los 

candidatos, y por tal motivo se  pondrá a disposición de los vecinos la 

consulta informática del Censo Electoral vigente durante el plazo de 

siete días hábiles, concretamente del 15 al 23 de septiembre actual, 

ambos inclusive.- 

        

                  Lo que se hace público a los efectos oportunos.- 

 

        Algodonales, a la fecha de la firma electrónica.- 

EL ALCALDE, 

      Fdo.: Ramón Ángel Acuña Racero 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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